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1. REGLAMENTOS CIELO ÚNICO EUROPEO

2. REGLAMENTO 1079/2012: COMUNICACIONES VOZ (SEPARACIÓN 8,33 KHZ)

3. REGLAMENTO 29/2009: COMUNICACIONES DATOS (CPDLC ATN)

4. REGLAMENTO 1207/2011: VIGILANCIA (TRANSPONDER MODO S Y ADS-B)

5. SEGUIMIENTO

Índice
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1. REGLAMENTOS CIELO ÚNICO EUROPEO

REGLAMENTOS CIELO ÚNICO EUROPEO

Iniciativa reglamentaria

¿Finalidad?

 Gestión del tránsito aéreo más eficiente – Aumentar la capacidad y disminuir coste

 Servicios de navegación aérea más eficientes

 Mayor seguridad

¿Cómo?

 Organización: reestructuración del espacio aéreo (Bloques funcionales)

 Integración del tráfico militar con el civil

 Tecnología: interoperabilidad entre sistemas … 

 Control y Supervisión: EASA

 Etc.



4/46

SI
G

-G
D

-I
TR

0
1

-F
0

9
 E

d
. 0

2
IN

FO
R

M
A

C
IÓ

N
 P

Ú
B

LI
C

A

 Los siguientes reglamentos tienen requisitos para operadores:

Reglamento 1079/2012: Comunicaciones Voz (separación 8,33 kHz) 

Reglamento 29/2009: Comunicaciones Datos (CPDLC ATN)

Reglamento 1207/2011: Vigilancia (Transponder modo S y ADS-B)

1. REGLAMENTOS CIELO ÚNICO EUROPEO

REGLAMENTOS CIELO ÚNICO EUROPEO
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1. REGLAMENTOS CIELO ÚNICO EUROPEO

Diario Oficial de la Unión Europea

www.easa.europa.eu

@EASA

¿DÓNDE SE PUBLICAN LOS REQUISITOS DE 

EQUIPAMIENTO POR CIELO ÚNICO?

BOE

www.seguridadaerea.gob.es/

@AesaSpain

FAQ de EASA

https://www.easa.europa.eu/the-

agency/faqs/airspace-usage-requirements

Implementation Handbook de Eurocontrol

https://www.eurocontrol.int/publication/833k

hz-voice-channel-spacing-vcs-

implementation-handbook

http://www.easa.europa.eu/
http://www.seguridadaerea.gob.es/
https://www.easa.europa.eu/the-agency/faqs/airspace-usage-requirements
https://www.eurocontrol.int/publication/833khz-voice-channel-spacing-vcs-implementation-handbook
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2. Reglamento 1079/2012: Comunicaciones Voz 

(separación 8,33 kHz) 

Reglamento 1079/2012: Comunicaciones Voz (separación 8,33 kHz) 

Reglamento 29/2009: Comunicaciones Datos (CPDLC ATN)

Reglamento 1207/2011: Vigilancia (Transponder modo S y ADS-B)

REGLAMENTOS CIELO ÚNICO EUROPEO
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2. Reglamento 1079/2012: Comunicaciones Voz 

(separación 8,33 kHz) 

El Reglamento (UE) nº 1079/2012 por el que se

establecen requisitos de separación entre

canales de voz para el Cielo Único Europeo, y

sus modificaciones.

¿QUÉ NORMA TENGO QUE CUMPLIR?

REGLAMENTOS CIELO ÚNICO - COMUNICACIONES VOZ 8,33 KHZ
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Todas las radios VHF que operan entre 117,975 y 137 MHz.

Todos los vuelos que operen como tránsito aéreo general

dentro del espacio aéreo de la Región EUR de OACI.

Y si vuelo sólo dentro de España?

¡TAMBIÉN TE APLICA, SEA CUAL SEA EL TIPO DE VUELOS 

QUE HAGAS! 

Salvo que actualmente no es de aplicación en:

FIR Canarias y aeródromos canarios

espacio aéreo asociado al aeropuerto de Melilla

¿CUÁL ES EL ÁMBITO DE APLICACIÓN?

2. Reglamento 1079/2012: Comunicaciones Voz 

(separación 8,33 kHz) 
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Tiene que tener capacidad de separación entre canales de voz de

8,33 kHz, además de la capacidad de separación entre canales de

voz de 25 kHz.

¿QUÉ REQUISITOS TIENEN QUE 

CUMPLIR MIS RADIOS VHF?

2. Reglamento 1079/2012: Comunicaciones Voz 

(separación 8,33 kHz) 
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Porque si sintonizo una frecuencia 8,33 kHz con una radio en 25 kHz,

pisaré las frecuencias adyacentes si están en 8,33 kHz y provocaré

interferencias en las comunicaciones, tanto mías propias como de

otras aeronaves entre sí, o con los servicios de navegación aérea.

¡Causaré problemas de seguridad operacional!

¿POR QUÉ ES IMPORTANTE?

2. Reglamento 1079/2012: Comunicaciones Voz 

(separación 8,33 kHz) 
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Cuando se requiere 1 radio:

Si la radio solo tiene capacidad de separación de 25 kHz y

forma parte de una unidad NAV-COM:

se puede mantener (no es necesario sustituir la unidad

completa), pero solo se puede usar para la frecuencia de

emergencia o en asignaciones de frecuencia de 25 kHz

y hay que instalar una radio adicional 8,33

¿QUÉ PASA SI LA RADIO ES DE 25 KHZ Y 

FORMA PARTE DE UNA UNIDAD NAV-COM?

2. Reglamento 1079/2012: Comunicaciones Voz 

(separación 8,33 kHz) 
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Si las radios embarcadas tienen capacidad de separación entre

canales de 8,33 kHz, se insertará la letra “Y” en la casilla 10 del

plan de vuelo.

Si las radios embarcadas no tienen capacidad de separación

entre canales de 8,33 kHz, se opera en un espacio aéreo en el

que son obligatorias y la aeronave dispone de exención para

ello, se insertará en el plan de vuelo el indicativo

correspondiente.

Si durante un vuelo cambia la capacidad de separación entre

canales de 8,33 kHz, se enviará un mensaje de modificación al

IFPS con el correspondiente indicador.

PLAN DE VUELO

2. Reglamento 1079/2012: Comunicaciones Voz 

(separación 8,33 kHz) 
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Según Resolución del Director General de Aviación Civil de

20/12/2016, se exime temporalmente a las aeronaves que:

operen en VFR, y

solo operen donde no se requiere radio, o donde las

asignaciones de frecuencia mantienen comunicación de 25 kHz

(ver AIP)

Se recuerda que el fin de la exención es el 31/12/2022.

La DGAC tiene previsto llevar a cabo algún tipo de difusión al 

respecto 

EXENCIÓN

2. Reglamento 1079/2012: Comunicaciones Voz 

(separación 8,33 kHz) 
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REGLAMENTOS CIELO ÚNICO EUROPEO

Reglamento 1079/2012: Comunicaciones Voz (separación 8,33 kHz) 

Reglamento 29/2009: Comunicaciones Datos (CPDLC ATN)

Reglamento 1207/2011: Vigilancia (Transponder modo S y ADS-B)

3. Reglamento 29/2009: Comunicaciones Datos (CPDLC 

ATN) 
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3. Reglamento 29/2009: Comunicaciones Datos (CPDLC 

ATN) 

ALCANCE:

Tipo de vuelos: todos los que operen en tránsito aéreo general.

Reglas de vuelo: IFR.

Espacio aéreo: FIR/UIR Europa (enumerados en Anexo I del Reg.

29/2009), por encima de FL 285.

Aeronaves: aquellas a las que aplica, según fecha del primer certificado

de aeronavegabilidad individual y otras consideraciones
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REGLAMENTOS CIELO ÚNICO - COMUNICACIONES DATOS (CPDLC ATN)

No aplica a:

1er CdA ANTES del 1/1/95.

1er CdA ANTES del 31/12/2003 y cese operación en espacio aéreo DLS ANTES del 

31/12/2022.

1er CdA ANTES del 1/1/2018 y equipada con Datalink según ED-100 (FANS 1/A(+)).

1er CdA ANTES del 5/2/2020 y MOPSC =< 19 y MTOM =< 45.359 Kg.

vuelos de prueba, entrega, mantenimiento, o bien DLS inoperativo (cumpliendo 

MEL).

3. Reglamento 29/2009: Comunicaciones Datos (CPDLC 

ATN) 
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EXENCIONES PERMANENTES LA EXENCIÓN ES “AUTOMÁTICA” 

NO ES NECESARIO SOLICITARLA

3. Reglamento 29/2009: Comunicaciones Datos (CPDLC 

ATN) 

AERONAVES 

ANEXO I

AERONAVES 

ANEXO II 

Y 1er CdA antes

del 5/2/2020

https://eur-lex.europa.eu/legal-

content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32019D2012&from=Es
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3. Reglamento 29/2009: Comunicaciones Datos (CPDLC 

ATN) 

EXENCIONES hasta el 5/2/2022 (YA CADUCADAS!!!!!!)

AERONAVES 

ANEXO II 

Y 1er CdA

después del 

5/2/2020
AERONAVES 

ANEXO III
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3. Reglamento 29/2009: Comunicaciones Datos (CPDLC 

ATN) 

A partir de 5/2/2020

Las aeronaves estarán equipadas (y los tripulantes entrenados) con

CPDLC

Mediante una tecnología de enlace de datos que cumpla los

requisitos de performance ED-120.

MANDATO
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SERVICIOS 

REQUERIDOS

3. Reglamento 29/2009: Comunicaciones Datos (CPDLC 

ATN) 

DLIC (Data Link Communications Initiation Capability): intercambia

información para poder establecer comunicaciones DL entre tierra

y aire.

ACM (ATC Communications Management Service): da asistencia

automática a tripulantes de vuelo y controladores para transferir

comunicaciones ATC de voz y datos.

ACL (ATC Clearances Service): permite a tripulantes de vuelo y

controladores intercambios operacionales: requests, reports,

clearances, instructions, notifications.

AMC (ATC Microphone Check Service): el controlador envía de

una vez una instrucción a todas las aeronaves capaces de CPDLC,

en una frecuencia determinada, para verificar que su equipo de

voz no está bloqueando un canal de voz determinado.

MANDATO
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La única tecnología que actualmente cumple los requisitos es:

ATN VDL Mode 2 (ATN VHF DATA LINK Modo 2).

Nota: CPDLC vía FANS-1/A no cumple ED-120, pero sí cumple ED-

100 por lo que si el primer CdA es anterior al 1/1/2018 la aeronave

está eximida

3. Reglamento 29/2009: Comunicaciones Datos (CPDLC 

ATN) 

TECNOLOGÍA
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La capacidad Data Link se indica en el plan de vuelo:

Si se tiene la capacidad CPDLC ATN VDL Mode 2 se indica "J1" en

el ítem 10.

Si está exento: "Z" en ítem 10 y "DAT/CPDLCX" en ítem 18.

3. Reglamento 29/2009: Comunicaciones Datos (CPDLC 

ATN) 

PLAN DE VUELO
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3. Reglamento 29/2009: Comunicaciones Datos (CPDLC 

ATN) 

DEMOSTRACIÓN DE CUMPLIMIENTO

A través de una declaración en el AFM de cumplimiento de CS-ACNS

De no contar con esta declaración, los operadores deberán verificar el

cumplimiento con el titular del certificado de tipo (TC) o del certificado de

tipo suplementario (STC).



24/46

SI
G

-G
D

-I
TR

0
1

-F
0

9
 E

d
. 0

2
IN

FO
R

M
A

C
IÓ

N
 P

Ú
B

LI
C

A

•COMUNICACIONES (CPDLC)
¿QUÉ 

PROPORCIONA?

•DLIC

•ACM

•ACL

•AMC

SERVICIOS

•ATN - B1 (cumple OACI)RED

•VDL Modo 2SUBRED

•VHF (corto-medio alcance)MEDIO

•NO

•A discreción del piloto y el 

controlador (excepciones)

¿SUSTITUYE A LA 

VOZ?

•COMUNICACIONES (CPDLC)

•VIGILANCIA (ADS-C) 

¿QUÉ 

PROPORCIONA?

•CM

•CPDLC

•AMC

•ADS-C

SERVICIOS

•ACARS (NO cumple OACI)RED

•VDL 0, AVLC, SATCOMSUBRED

•VHF, HF, SATCOMMEDIO

•SÍ

¿CPDLC 

SUSTITUYE A LA 

VOZ?

3. Reglamento 29/2009: Comunicaciones Datos (CPDLC 

ATN) 

FANS 2/B (+)
FANS 1/A (+)

DATALINK: DIFERENCIA CON ÁREAS REMOTAS / OCEÁNICAS
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DATALINK: DIFERENCIA CON ÁREAS REMOTAS / OCEÁNICAS

¡PREGUNTA! 

¿Puede un avión tener ambos tipos de Datalink?

FANS A +  FANS B

o bien

FANS C  = [ FANS A + FANS B + APLICACIONES ADICIONALES 

(para ATN B2) ]

¡ Sí !

3. Reglamento 29/2009: Comunicaciones Datos (CPDLC 

ATN) 

FANS 2/B (+) FANS 1/A (+)
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3. Reglamento 29/2009: Comunicaciones Datos (CPDLC 

ATN) 

TIPOS DE DATA LINK. COMPARACIÓN
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Reglamento 1079/2012: Comunicaciones Voz (separación 8,33 kHz) 

Reglamento 29/2009: Comunicaciones Datos (CPDLC ATN)

Reglamento 1207/2011: Vigilancia (Transponder modo S y ADS-B)

REGLAMENTOS CIELO ÚNICO EUROPEO

4. Reglamento 1207/2011: Vigilancia (Transponder modo S y 

ADS-B)
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Vigilancia (Transponder modo S y ADS-B)

TRANSPONDER. DESCRIPCIÓN, FUNCIONES Y TIPOS

4. Reglamento 1207/2011: Vigilancia (Transponder modo S y 

ADS-B)

¿Cómo funciona?

Respondiendo a las señales de interrogación que le envía un radar SSR.

El radar SSR envía una señal pulsante de interrogación en la frecuencia 1030 MHz.

El transponder responde a esta señal, en la frecuencia 1090 MHZ.

El radar SSR recibe la respuesta, la decodifica y envía la información a la pantalla 

radar.
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Un transpondedor de radar de vigilancia secundario (SSR) que informe de:

la altitud de presión y 

cualquier otra capacidad de transponder SSR requerida en la ruta que esté siendo volada.

CAT.IDE.A.350

Modos del 

Transponder SSR

Modo A

Identificación

Modo C

Altura 

barométrica

Modo S

Información de 

distintas fuentes 

del avión

SSR interroga a todas las a/c.

a/c responden

Selectivo: SSR puede interrogar a una aeronave 

concreta.

Esa a/c responde.

CAT.IDE.A.350

4. Reglamento 1207/2011: Vigilancia (Transponder modo S y 

ADS-B)
Vigilancia (Transponder modo S y ADS-B)

TRANSPONDER. DESCRIPCIÓN, FUNCIONES Y TIPOS
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Vigilancia (Transponder modo S y ADS-B)

4. Reglamento 1207/2011: Vigilancia (Transponder modo S y 

ADS-B)

TRANSPONDER. DESCRIPCIÓN, FUNCIONES Y TIPOS
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Las normas de operaciones tienen algunos requerimientos

y además obligan a cumplir los requisitos del espacio aéreo sobrevolado

CAT.IDE.A.350

CAT.IDE.H.350

Los [aviones / helicópteros] estarán equipados con un transpondedor de 

radar de vigilancia secundario (SSR) que informe de:

- la altitud de presión y

- cualquier otra capacidad de transpondedor SSR requerido para la ruta 

que vuelen

NCC.IDE.A.255

NCC.IDE.H.255

Cuando lo exija la normativa del espacio aéreo en el que vuelen, los 

[aviones / helicópteros] deberán estar equipados con un transpondedor 

de radar de vigilancia secundario (SSR) con todas las capacidades 

necesarias.

NCO.IDE.A.200

NCO.IDE.H.200

SPO.IDE.A.225

SPO.IDE.H.225

TAE.SPO.IDE.A.225

TAE.SPO.IDE.H.225

Requisitos normativos operacionales
4. Reglamento 1207/2011: Vigilancia (Transponder modo S y 

ADS-B)
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Las normas de operaciones tienen algunos requerimientos

y además obligan a cumplir los requisitos del espacio aéreo sobrevolado

Los [globos / planeadores] estarán provistos de un transpondedor de 

radar secundario de vigilancia (SSR) con todas las capacidades prescritas 

de conformidad con la letra b) del punto SERA.6005* del anexo del 

Reglamento de Ejecución (UE) nº 923/2012 y, si el vuelo tiene lugar en el 

espacio aéreo de un país tercero, con la legislación de dicho país tercero

*para planeadores solo se requiere transponder si la porción del espacio 

aéreo está designada como zona de transponder obligatorio

BOP.BAS.360

SAO.IDE.135

Requisitos normativos operacionales
4. Reglamento 1207/2011: Vigilancia (Transponder modo S y 

ADS-B)
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Además los AMCs referencian concretamente a la legislación de Cielo Único 

Europeo, y en su defecto, a OACI:

The secondary surveillance radar (SSR) transponders of [aeroplanes / helicopters] being 

operated under European air traffic control should comply with any applicable Single 

European Sky legislation

If the Single European Sky legislation is not applicable, the SSR transponders should operate 

in accordance with the relevant provisions of Volume IV of ICAO Annex 10

Requisitos normativos operacionales
4. Reglamento 1207/2011: Vigilancia (Transponder modo S y 

ADS-B)
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A Pero además, aunque las normas de operaciones no establecieran nada, los 

reglamentos que fijan requisitos de espacio aéreo, obligan a todos los usuarios

por tanto, otros tipos de operación o de aeronave también son obligados:

Anexo I

…

Requisitos normativos operacionales
4. Reglamento 1207/2011: Vigilancia (Transponder modo S y 

ADS-B)
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3. REQUISITOS NORMATIVOS. CIELO ÚNICO EUROPEO

 Reglamento (UE) nº 1207/2011, por el que se establecen los requisitos de rendimiento e 

interoperabilidad de la vigilancia del cielo único europeo (Reglamento SPI)

 Espacio aéreo del Cielo Único Europeo:

“el espacio aéreo incluido en las regiones EUR y AFI de la OACI en el que los 

Estados miembros son responsables de la prestación de los servicios de tránsito 

aéreo de conformidad con el Reglamento de prestación de servicios”

Adicionalmente los Estados miembros también podrán aplicar el Reglamento al 

espacio aéreo bajo su responsabilidad en otras regiones de la OACI, si informan de 

ello

 Operador:

“una persona, entidad o empresa que se dedica o se ofrece a operar aeronaves”

Art.1 apartado 3 R 551/2004

Artículo 3 R 1207/2011

Requisitos normativos. Cielo único Europeo
4. Reglamento 1207/2011: Vigilancia (Transponder modo S y 

ADS-B)
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 Reglamento (UE) nº 1207/2011, por el que se establecen los requisitos de rendimiento e 

interoperabilidad de la vigilancia del cielo único europeo (Reglamento SPI)

 Requisitos para todos los tipos de operación (VFR e IFR)

Incluso si no está obligado a equiparse con transponder modo S, en caso de que la 

aeronave esté equipada, el operador garantizará que se utilizará la dirección de 

aeronave de 24 bits de la OACI que se corresponda con el registro que le haya asignado 

el Estado en que dicha aeronave esté registrada

 Requisitos para los vuelos IFR

Para vuelos IFR se requiere transponder modo S con distintas capacidades (modo S 

Elemental, modo S Enhanced y/o ADS-B out), en función del tipo de aeronave, fecha de 

emisión del primer certificado de aeronavegabilidad, masa al despegue y velocidad de 

crucero. 

Requisitos normativos. Cielo único Europeo
4. Reglamento 1207/2011: Vigilancia (Transponder modo S y 

ADS-B)
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Requisitos normativos. Cielo único Europeo

4. Reglamento 1207/2011: Vigilancia (Transponder modo S y 

ADS-B)
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¿CÓMO SE EVIDENCIA EL CUMPLIMIENTO?

4. Reglamento 1207/2011: Vigilancia (Transponder modo S y 

ADS-B)

¿Cómo se demuestra cumplimiento?

En unos casos el FCOM/AFM está particularizado

Pero otras veces el FCOM/AFM no están particularizados (“if installed…”), y hay que 

completarlo aportando un listado de equipos instalados

Y a veces la capacidad se logra con la instalación de un equipo, por lo que hay que demostrar 

su capacidad
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¿CÓMO SE EVIDENCIA EL CUMPLIMIENTO?

4. Reglamento 1207/2011: Vigilancia (Transponder modo S y 

ADS-B)
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Plan de retrofit

fechas de instalación para las aeronaves afectadas

documentación de soporte, para mostrar que las fechas de instalación son viables:

o documentación requerida de ingeniería

o acuerdos contractuales y calendarios de entrega para los equipos aplicables

o acuerdos contractuales con organizaciones de mantenimiento para la 

instalación

para operadores de aeronaves para las que no existía documentación que cumpla los 

requisitos de CS-ACNS el 7/12/2020, el plan de retrofit puede consistir en un plan que 

identifique y establezca la documentación y acuerdos necesarios para tener el equipo 

instalado y aprobado antes del 7/06/2023

podrían admitirse enmiendas al plan, si es evidente que la instalación se completará 

antes del 7/06/2023

REQUISITOS NORMATIVOS. CIELO ÚNICO EUROPEO.
AMC 3 Artículo 5 R 1207/2011

¿CÓMO SE EVIDENCIA EL CUMPLIMIENTO?
4. Reglamento 1207/2011: Vigilancia (Transponder modo S y 

ADS-B)
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Cese de operación en espacio aéreo del cielo único europeo antes del 31/10/2025

se dispondrá de un documento de planificación de flota

Tanto el plan de retrofit como la planificación de cese operación, son documentos que se 

deben aportar a AESA si son solicitados

REQUISITOS NORMATIVOS. CIELO ÚNICO EUROPEO.

¿CÓMO SE EVIDENCIA EL CUMPLIMIENTO?
4. Reglamento 1207/2011: Vigilancia (Transponder modo S y 

ADS-B)
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REQUISITOS NORMATIVOS. CIELO ÚNICO EUROPEO.

Comprobación de planes de vuelo

¿CÓMO SE EVIDENCIA EL CUMPLIMIENTO?
4. Reglamento 1207/2011: Vigilancia (Transponder modo S y 

ADS-B)



43/46

SI
G

-G
D

-I
TR

0
1

-F
0

9
 E

d
. 0

2
IN

FO
R

M
A

C
IÓ

N
 P

Ú
B

LI
C

A

Hemos promovido la difusión del Reglamento:

https://www.seguridadaerea.gob.es/sites/default/files/Triptico%20informativo%20SPI.pdf

DIFUSIÓN REALIZADA POR AESA
4. Reglamento 1207/2011: Vigilancia (Transponder modo S y 

ADS-B)

https://www.seguridadaerea.gob.es/sites/default/files/Triptico%20informativo%20SPI.pdf
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5. Seguimiento

¿QUÉ HACER EN CASO DE….?

¡¡¡COMUNICAR CON AESA!!!

Buzones

Personal de supervisión

…

DUDAS

INCUMPLIMIENTOS

DIFICULTADES PARA 

EQUIPAR
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5. Seguimiento

¿QUÉ ESTÁ HACIENDO AESA?

Coordina con EASA, 

EUROCONTROL y DGAC

Difunde información 

Webinar informativo

Aclara dudas (buzones…)

Inspecciona

Audita

Solicita información (planes de 

cese de operación, retrofit, …)
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Gracias por su atención


